
820 17 enero 1962 B. O. del E.-Núm. 15 

en TorenL. cuatro Escuelas y cuatro viviendas en Matarrosa y 
una Escuela J una vivienda en el barrio de Santa Leocadla. 
cuyas característica:; son ias sigUlentes: 

Tipo de liLitación: :l.6:l3.165.64 pesetas. 
Fianza provisional ' 52.463.30 pesetas. 
P: azo de ejecución: Doce meses 
F.anza definitiva : 4 por 100. del importe de la adjudicación 

, Las proposiciones se presentarán en el Negociado de Intere
ses Generales y Económicos de la Corporación dmante e: pla
zo de vemte días hábiles. contados a partir del siguiente a l en 
que se inserte este anuncio en el «Boletlll Oficial del EstadOi). 
juntamente con la documentación exigida. 

El proyecto. pliego de condiciones y demas documentos con
cernientes a esta licitación eotan de manifiesto en dicho Ne
gociado todos los días laborables. de diez a trece horas. 

León, 28 de diciembre de 1961.-EI Presidente.-7. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial d e Madrid 
por la que se anuncia subasta para contratar la ejecu
ción de las obras de ensanche y reparación del camino 
vecinal de Se¡;i/la la Nueva a Villanueva de Perales. 
kilómetros 4,800 al 7.800. 

La excelentísima Diputación Provincial de Madrid¡ en su se
sión de 30 de noviembre de 1961. ha acoréado convocar sub:.sta 
pa; a la ejecución de las obras de ensanche y repa: ación del ca .. 
mino vecinal de S2villa la NU2va a Viiianueva de Petales. kilóme
tros 4.800 al 7.800 . . COIl arreglo al pliego de condiciones y proyec
to que se encuentra de manifiestu en la Sección arnba indicada. 
dm'ante las horas de diez a doce. en dlas laborab.es. 

Servil á de precio tipo para la st,lbasta la cantidad de 569.:.!5U 
pesetas. importe a que asciende el p: esupuesto formu lado. para 
cuyo abono se ha ap~'obado crédito suficiente en el concepto nú' 
m ero 330 del Presupuesto de Gastos Vigente. 

Lá apertura de pliegos se verificará a los veintiún djas habi
les. a partir del si;ui2nte. tamuLn há.Jil. d2 h pU .Jlicacion d,l 
presente anuncio en el ({Boletín Ofdal del Estad-J ». a las dllce 
horas. en el Palaciú de esta Corporación. Migw,l Angel. 25. baje, 
la presidencia del que lo es de la mioma o del S,,110¡- Diputado 
provlllcial en quien delegue y con asistencia del señllr Sec¡ etarie, 
de la Entidad. que dará fe. de acuerdo· con lo dispuesto en el 
artículo 34 del Reglamentú de 9 de enero de 1953 

Las proposicicnes se presentarán extendidas en papel timbra
do del Estado de seis pesetas y reintegro equivalente en timbre~ 
provincia:es. en sobre cenado. 

Se acompañará por separado: 

1.° Resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos o en la de esta Corporación la cantidad de 
14.:l31.25 pecetas en concepto de garantía provisiunal, en metáli
co. efectos públicos. Cédulas de Cr0dito L;)cal o créditos recono .. 
cidos o liquidado~ por esta Co¡pOlación. de confO! midad con lo 
prevellldo en el articu:o 75 del indicado Reglamento. 

2.0 Dec:araci6n en la que el l1citador atirme. baj ;) su respon
sabilidad. no hallarse comprendido en ninguno de los casos de 
Incapacidad o incompatibilidad sei1a¡aúos en los aiticulOS 4.° y 
5.0 del Regiamento de , Contratación 

3.0 Carnet de Empre"a cun responsabilidad o testimonio no
tarial del mismo. 

4." En caso de acudir a la subasta alguna entidad. u obral 
otra persona en repr2ssntaci;)n del lici~a :lUr. d ' O Tan pr?S' 1l ¡¡ . 

se los poderes para su bastanteo a cargo del mism::J. por el ilus
trísimo 'señor Secretario de esta CGrpüla~ión . con una antela
ción minima de eua,enta y ocho horas a la entrega de los p:ie
go~ de proposiciones. 

El 'IiCltador que después de constltmdo el deposito proviswna: 
no formule propodción o la fm nw:ace nula. se entenderá qU2 re· 
nuncia. en favor de la Beneli:~cncia Provincial. a la cantidad 
que represente el 20 por 100 del depósito constituido 

El licitador que re:m:te aü,juJicatario del servicio ampliara di
cha garantía al 5 por 100 de la 8.dju'::icación y a la cantidad que 
resulte. en su caso. por ap licación del art.ículo 82 del Regla 
mento. 

El plazo de presentacion de pliegos eomenzara a', dla sigUlell
te de la publicación de este anunciu y tcrmtna,á el día hábil ano 
terior a su apertu:'a , dmantp las horas de diez a doce. en la 
Sección de Fomento. 

Las proposiciones y resguardos de fianzas P,.ovisionales y 
definitivas deberán proveerse de los conespondientes timbres 
~) r;-,\'·~ ·n :.' i8 ¡~s. 

El plazo de eJeeuclOn de las obras es de seis meses. y los 
pagos se verificaran por medio de certificaciones mensuales ex
pedi:ias por lo;, Se, ViClú~ TéclllCOS correspondiéntes. 

Nü es precisa para la vaHdez del contrato delivado de estas 
actuacIOnes autorización superior alguna . 

.Modela d e proposicion 

Don ...... , con domlcillo en .. ..... calle de ....... núm ....... , en
terado del anuncio pub.icado en el «Boletin Oficial del Estado» 
y (BoleLill OfiCial)) de la provincia. con fechas ...... y ....... y de 
:as deme¡'; cnnd!cwncs · qu:' se eXigen pam tGmar parte en ..... ' de. 
las obras .. .... . se cDmpromcte a tomar a su cal'go ,as menciona-
das ob:a5. con esL'icta ~,uj2ción a las condiciones fija das, en la 
cant ic;ad de ...... pesetas (en letra y en número) . 

Asimismo se éompromete a cumplir lo dispuesto por las le
yes protectoras de la IndusL:'ia Nacional y del Trabaj::J en todos 
sus a Spl,ct,OS. incluidos los de Previs ión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma elel pwponente.) 

Madrid, 28 de diciembre de 1961.-EI Secretario, Juan LuiS 
de Simón Tooalina.--17. 

RESOLUCIOlV de l a Diputación Provincial de Madrid 
por la qu e se anuncia subasta para contratar la ejecu
ción de las obras' de modifi cación del trazado de varias 
curvas en el kilometro-19 de la carretera provincial de 
Nava/carnero al l imite de la provincia. 

La exce:entisima Diputación Provinciai de Madrid. en su 
sesión de 30 de novlemb,'e de 19Si. ha acordado convocar subas
ta pala la ejecuci6n de las ob:'as de modificaCión del trazado de 
varias curvas el el km 19 de la carretera provincial de Naval
camel'(o al límite de la provincia. con aa'eglo al pliego de con
:.liciones y proyecto que se enCu2ntra de manifiesto en la Sec
ción arriba indicada, durante las horas de diez a doce. en dias 
;aborables. 

ServIrá de precio tipo para la subasta la cantidad de 738~242.58 
peseta';. impOl'te a que a sciende el p;'esupuesto formulado. para 
cuyo abono se l1a aproba:lu crédito sufiClente en el concepto 
número :l30 del Pl'E'~Upue ,:tú de Gastos de E61. . 

La aportula de pliegos se veriúcará a los veintiún dias há
biles. a pa;t ir del sigUiente. también hábil. ele la publicación del 
presenLe anuncio en (;1 ¡;Boletm Oficial del Eetad;}). a ls.s doce 
horas. en el Palacio )le esta Co:pCJfación Miguel Angel. 25. bajo 
:a pI esidcncia del que ID es de la misma o del señor Diputado 
provincial en quien de18Ju8 y cun a listent:la del señor Secreta
rio de la entidad. que da,',i fe, ele acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 34 c:el Reglamento ele 9 de enero de 1953. 

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel tim
brado del Estado de seis pesetas y reintegro equivalente en tim
bres provineia:es. en sob:'e cerrado. 

Se acompaüará por separado : 

1.0 Resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja 
Genera l de Depósitos o en la de esta CorporaCión la cantidad 
de 13.4t6.06 lJesetas en con2epto de garantLa provisional. en me
táliCO: el ectos públiccis. CédUlas de Crédito Local o créditos re
conocidos o Iiqui::iados por esta Cmp oración:, de conformidad (;on 
lo prevenido en el articulo 'i5 del indicado Reglamento. 

:l." Declal ación en la que el licitador ati rme. bajo su respon
:;abUdad no hallarse comprendido ~en ninguno de tos casos de 
incapaci,lad o incompatibilidad sefJa lados en los artículos 4.0 y 
5." del Reglamento de Contl~itación. 

3." Ca:net de Empresa con responsabilidad o testimonio no
taríal del mismu. 

4.0 En cuso de acudir a la subasta alguna entidad. u obrar 
I)tra persona en representación del licitador. deberán presentar
se ¡os poderes para su bastanteo a cargo del mismo, por el ilus
trísimo sellar Secretar io de esta COlpol·ación. con una antela
ción mínima de cuarenta y ocho 110ras a la entrega de 103 pliegos 
de propDslclOnes. 

E: licitador qUE' de3pués de constituido el depósito proviSional 
no formu la:-e proposisión o la formulare nu~a. se entenderá que 
renuncia. en favor de la Beneficencia Provinc :al. a la cantldad 
que rep,'esente el 20 por iOO del depósito eon"titmdo. 

El iicitador que resul t e adjudica ta:io del servicio ampliará 
dicll.a ga,'antla al 5 por 100 de ia adjujicación y a la cantidad 
que resulte. en su ca~~ o. por aplicaCión del artículo 82 del Re
glarnento. 

El plazo de presentación de pliegos comenza~'á al dla sigUIente 
de la publicación de este anuncio y terminará el día hábil an-


